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SUPERINTENDENCIA, 
pal De COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA NEGO- 
CIOS MULTIPLES NEGOMULTI CIA. LTDA. "EN LIQUH- 
DACIÓN" 

Se comunica al público que la compañía NEGOCIOS 

MULTIPLES NEGOMULTI CIA. LTDA. "en liquidación", 

domiciliada en el cantón Guayaquil, provincia del Gua- 

yas, se reactivó y reformó sus estatutos por escritura 

pública otorgada ante el Notario Cuarto del cantón Gua- 

yaquil, + 7 de diciembre del 2011, aprobada por la Su- 

perintenniencia de Compañías, mediante Resolución No. 

SC.1J.DJDL.G.12. 0000536 el 28 de Enero del 2013. 

El cap:tal suscrito actual de la compañía es de mil dó- 

lares de los Estados Unidos de América, dividido en 

mil participc. siones iguales, acumulativas e indivisibles 

de un desa! cada una. Su objeto social se reforma in- 

corporande el literal "e". La compañía podrá dedicarse 

a la línea de papelería en general, trabajos de imprenta, 

impresión de banner y gigantografías. 

Guayaquil, 28 de Enero del 2013 

AB. ROBERTO RONQUILLO NOBOA 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN 
Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS DE LA 
INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL 

(111510) 

  
    SUPERINTENDENCIA 

pl DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DATA CALL CENTER 
S.A. DATACALLC. 

La compañía DATA CALL CENTER S.A. DATACALLC se 
  

De COMPANAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA IMGAVISA 
S.A. 

  

La compañía IMGAVISA S.A. se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Cuar- 

to del Cantón GUAYAQUIL, el 12/06/2007, 

tue aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías, mediante Resolución SC.IJ.DJC.G.13. 

0000571 el 30 de Enero del 2013. 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia 

de GUAYAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Acciones 800 Valor US$ 1,00; Capital Auto- 

rizado: US$ 1.600,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) 

IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN,  DISTRI- 
BUCIÓN, COMPRA, VENTA, COMERCIALI- 
ZACIÓN, FABRICACIÓN, CONCESIÓN DE 
PLANTAS ELÉCTRICAS, TURBINAS, MOTO- 
RES, (...). 

Guayaquil, 30 de Enero del 2013 

Ab. Melba Rodríguez Aguirre 

SUBDIRECTOR JURÍDICO DE CONCURSO 
PREVENTIVO Y TRÁMITES ESPECIALES 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 

(111519) 
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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA DE LA 
COMPAÑÍA DENOMINADA NEPTUNE S.A 

  

1 ANTECEDENTES.- La compañia denominada NEPTUNE S A se constituyó median- 

te escritura publica otorgada ante el Notario Publico Vigesimo Primero del cantón 

Guayaquil, el 27 de Diciembre de 2007 e inscrita en el Registro Mercantil del car 

tón Guayaquil el 7 de Febrero de 2008 

2 CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN - La escritura pública de disolucion voluntaria y 
anticipada de la compañia denominada NEPTUNE S.A otorgada el 24 de Octubre 

del 2012, ante el Notario Publico Suplente Vigésimo Quinto del canton Guayaquil 

ha sido aprobada por ta Superintendencia de Compañias, mediante Resolución No, 

SC.IJ DJDL.G.13. 0000383 del 21 de Enero del 2013 

3 OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura publica antes mencio- 

fada el señor Jacinto Sebastián Delgado Asprazu en su calidad de Gerente General 

de la compañta, de estado civil soltero, de nacionalidad ecuatoriano y domiciliado 

en el cantón Guayaquil 

4 DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y PUBLICACIÓN - La Superintendencia de Compa- 
ñías, mediante Resolucion No. SC.IJ.DJDL G.13. 0000383 del 21 de Enero del 

2013 aprobo la disolucion voluntaria y anticipada y ordenó la publicacion del ex- 

tracto de la referida escritura publica, por tres dias consecutivos, para efectos de 

oposicion de terceros señalada en el Art 33 de la Ley de Compañtas y Reglamento 

de Oposición, como acto previo a su imscripción 

5 AVISO PARA OPOSICIÓN - Se pone en conocimiento del publico la disolución 

voluntaria y anticipada de la compañía denominada NEPTUNE S.A., a fin de que 

quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripcion, puedan presentar su 

peticion ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía 

dentra de tos seis días contados desde la fecha de la última publicacion de este 

extracto y, ademas, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia 

de Compañías El juez y/o accionante que reciba la oposición notificara a esta Su- 

perntendencia, dentro del termino de los dos siguientes dias, adjuntando el escrito 

de oposición y providencia recaída sobre ella. De no existir oposición o de no ser 

notificada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción de fa escritura 

pública de Disolucion Voluntaria y Anticipada de ta indicada compañía y al cumple 

muento de los demas requisitos legales 

Guayaquil, 21 de Enero del 2013 

AB, ROBERTO RONQUILLO NOBOA 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

DE LA INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL 

Ene. 31, Feb 1-2 (111399) 
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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DEL CANTÓN CA- 

YAMBE AL CANTÓN PEDRO MONCAYO, AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL 

Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA NUTRILACSA NUTRIENTES 

LACTEOS SABORIZADOS S.A.. 

  

1. ANTECEDENTES - La compañía NUTRILACSA NUTRIENTES LACTEOS SA- 

BORIZADOS S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

  

SUPERINTENDENCIA 
d DECOMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

ONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA BIOSISTEMAS S.A. 

La compañía BIOSISTEMAS S.A., se constituyó por escri- 

ura pública otorgada ante el Notario Segundo del Distrito 

Vletropolitano de Quito, el 21 /diciembre/2012, fue apro- 

bada por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución SC.1J.DJC.0.13.000443 de 25/enero/2013. 

DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cia de PICHINCHA. 

CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número de Accio- 

nes 1.000 Valor US$ 1,00. 

OBJETO: El objeto de la compañía es: .. UNO) SE 

DEDICARÁ A LA CREACIÓN, ENSAMBLAJE, IMPOR- 
TACIÓN, EXPORTACIÓN, COMPRAVENTA, COMER- 
CIALIZACIÓN, ARRENDAMIENTO, DISTRIBUCIÓN RE- 
PRESENTACIÓN POR CUENTA PROPIA O A TRAVÉS 
DE TERCEROS DE TODA CLASE DE PRODUCTOS, 
ARTÍCULOS, PARTES, PIEZAS, HERRAMIENTAS, AC- 
CESORIOS, REPUESTOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS, 
RELACIONADOS CON LA INDUSTRIA ELÉCTRICA, 
ELECTRÓNICA... 

A COMPAÑÍA NO PODRÁ REALIZAR ACTIVIDADES DE 

EASING O ARRENDAMIENTO FINANCIERO COMO SU- 

ETO ACTIVO; NI PODRÁ PROVEER PERSONAL A TERCE- 

ROS. POR PROHIBICIÓN DEL MANDATO CONSTITUYENTE 

28. 

Durto, 25/enero/2013 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

OTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de 

ayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

(111448)  


